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ORDEN de 10 de julio de 1969 pOT la qUe se dis
pone la inclusión en el inventario del Patrimonio
Artístico Nacional y su declaración de inexporta
bilidad de unas pinturas murale.'1 pasadas a lienzo
procedentes de la iqlesia románica del castillo de
Pompién (Huesca.J. -

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito, y
Resultando que por la Junta de Calificación, Valoración y

E~ortaci6n de Obras de Importancia Histórica o Arttstica, se
remite al Departamento expediente de oferta de venta de unas
pinturas murales románicas. pasadas a lienzo, procedentes de
la Iglesia del Castillo de Pompién (Huesca). que formula el
propietario de dicho monumento, don Antonio Sierra Alcibar·
Jáuregui;

Resultando que al citado expediente acompaña informe de
la Junta, en el que se interesa de la Superioridad se adopten
las medidas necesarias para la conservación de las pinturas,
aun en el caso de no poder ser adquiridas por el Estado, dado
lo elevado de su precio, el cual asciende a 20.000.000 de pesetas;

Resultando que habiéndose inter€Slldo de la Junta de Califi
cación, Valoración y Exportación de Obras de Importancia His
tórica o Artistica aclaración al informe anteriormente citado,
con fecha 8 de mayo del corriente año tuvo entrada en la
Sección correspondiente escrito comunicando el acuerdo adoP
tado por unanimidad de los miembros de la Junta de proponer
a la Superioridad inclusión de estas pinturas en el Inventario
del Patrimonio Artístico Nacional y su declaración de inexpor·
tabllidad;

Resultando que oportunamente se dió al interesado en este
expediente el trámite de audiencia que establece el articulo 91
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958:

Visto ei Decreto de 2 de junio de 1960;
Considerando Que el bien de que se trata reúne las cond1

ciones exigidas por la Ley para su inclusión en el Inventario del
Patrimonio Artístico Nacional, pues no solamente tiene más de
cien afios de antigüedad. sino que es notoria su importanciR
y existe propuesta de la mayoría absoluta de la Junta de Ca
MeaCión, Valoración y ExPortación de Obras de Importancia
Hist6r1ca o Artística;

REI¡9LUI;lON de la Can/ederaM6n Hldrq¡¡Tá/ica
del' Guadalquivir por la que se señála fecha para
el levantamiento de las actas previas a la ocupa..
ción de las fincas que se citan, afectadas por las
obras de «160-eA. Abastecimiento de agua a la zona
gaditana. Variante de la conducción general en el
cerro de San Cristóbal. Término municipal de Jerez
de la Frontera».

Por acuerdo del Consejo. de Ministros fueron declaradas de
urgencia las obras de «Abastecimiento de agua a la zona gadi~

tana. Variante de la conducción general en el cerro de San
Cristóbal»; por lo tanto le es aplicable 8 las mismas el prooe
dlmiento previsto en el articulo 62 de la Ley de la Jefatura dei
Estado de 16 de diciembre de 1954.

Para cumplir lo establecido en el citado precepto se publica
el presente edicto, convocando a todos los propietarios, titulares
de derechos reales inscritos en Reg'istros Públicos o de intere
ses económicos, personales y directos de las fincas qUe más
abajo se relacionan a lL."1a reunión previa en el AYlUltamiento
de Jerez de la Frontera el día 26 de noviembre. a las once
horas. A esta reunión, y para proceder a levantar actas previas
a la ocupación, podrán ha-cerse acompafiar de Peritos y un No
tario, cuyos ga.,,>tos correrán a su cargo.

Los convocados, personalmente o por edicto, deberán acre
ditar documentalmente la titulación que crean ostentar, asl
como podrán formular por escrito ante el Servicio de Expropia-
clones de la Confederación Hidrográfica del 'GuadalquiVir las
alegaciones que estimen pertinentes, a los solos efectos de sub·
sa~ posibles errores que se hayan padecido al relacionar los
bienes afectados por la urgente ocupación; todo ello de acuerdo
con el artículo 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957.

Sévllla., 7 de noviembre de 1969. - El Ingeniero Director
M. Palancar.----ó.721-E.

Descripción de las lincas

1. Propietarios: Herederos de don Manl,1el Romero Pa,lomares.
Nombre de la finca o paraje: Sierra de San Cristóbal.

2. Propi~tario: Don Carlos Díez ~cq y permaI:lQS, <Colo
nos: Do:tia Inés Francés Ah1UJ1ada y don Manuel Romero
PulidQ,) 'Nombre de la finca o p~aje: Sierra da -~n' Crís·
t6~
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Considerando que oportunamente fué conceciido al propleta,..
rio de las pinturas el trámite de aurltenc1a que prescribe el
arttculo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 195,8, sin que durante el plazo concedido al efecto
hiciera uso de su derecho,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Que, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo tercero del D€creto 1116/1960, de 2 de junio, ,Se cjeqlarep ;In
cluídas en el Inventario del Patrimonio Artístico NQ¡cion~ y
por lo tanto inexportables, unas pinturas murales p~ada8 a
lienzo procedentes de la iglesia románica del castillo de p~
pién (Huesca), propiedad de don Antonio Sierra Alcfbar-J~u
regui, sin que esta declaración implique en modo alguno la
prohibición de enajenarlas dentro del territorio nacional, siel'D
pre que se cumplan al efecto lae formalidades exigidas por
la Ley.

Segundo.-Que re comunique est.a inclusión al interesado, m
formándole del número que le ha sido adjudicado a la. o1;Jra
en el Inventario y la obligación que· tiene de COI'Quni~ al
Departamento cualquier transmisión de la misma. dep.trQ de
la nación, e igualmente de los recursos que. en su caso, p\1el;lf
interponer contra la presente Resolución.

I.JO digo a V. 1. para su conocímiento y efectoa.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. lO de julio de 1969,-P D., el Subsecretario, Al1;lerto

Monreal ..

Ilmo, Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 28 de julio de 1969 por la q~ se a¡".
pone se adquieran, en el ejercicio del derecho de
tanteo, dos capas de tela de pita y un trozo de
frontal valorados en cincuenta mil (50.000) pesetas,
cuya exportación fué solicitada por «Marítimas Re
unidas, S. A.» (MARE8A).

Dma. Sr,: Visto el exPediente de que se hará mérito, y
Resultando que por <cMaritimas Reunidas, S. A,» (MAREoSA),

con domicilio en esta capital, calle de Fernl:mflqr, número 6,
en nombre y representación de «Mayorcas, Ltda.», de Londres,
fué solicitada de la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia Histórica o Artística el oP~ijI10
permiso para exportar por- la Aduana de Barajas vBli.~ pJ,~
de arte textil, de las que acompaña fotografías y rell¡LéiQ~
con las correspondientes valoraciones;

Resultando qUe la Junta de Calificación, ValoraclÓll y ~
portación de Obras de Importancia Histórica o Artística, en
escrito de fecha 9 de junio último, eleva al Departamento el
acuerdo adoptado por la misma de proponer fuese. ejercita4Q el
derecho de tanteo que previene el articulo octavo del Decreto
de 2 de junio de 1960 sobre dos capas de tela de pita resefiadu
con los números 5 y 6 de la relación, valoradas en 30.000 y 10,000
pesetas respectivamente, y un trozo de frontal, reseñado con el
número 7, valorado en 10.000 pesetas;

Resultando que fué concedido oportunamente al interesado
en este expediente el trámite de audiencia que sefiala el 1,1"
tículo 91 de la Ley de 17 de julio de 19'58;

Visto él Decreto de 2 de junio de 1900 .v demás disposicio
nes de general aplicación;

Considerando que, de conformidad con lO dispuesto en los
articulos sexto, octavo y concordantes del expresado Decreto de
2 de junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo
y adquirir los bienes muebles para los que haya sid.o solicitada
autorización de exportación. cuando a juicio de la Junta de
Calificación. Valoración y Exportación de Obras de Importan
cia Histórica o Artística reúnan méritos suficientes para ello,
siendo el precio que ha de regular esta adquisición el mismo
valor declarado por el solicitante de la exportación que cong..
tituye una ai<-"rta de venta irrevocable a favor del Estado por
término de seis meses·

Considerando que en el caso que motiva este expedierite con
curren las circunstancia,B necesarias para el ejercicio del expre
.:;ado derecho, debiendo ser adquiridas las piezas de referencia
por el precio declarado de SO.O<lO pesetas, ya que se trata de
ejemplares de gran rareza, bien conservados, cuya adquisición
es de sumo interés para el Museo de Artes Decorativas, y el
de Arte Textil de Tarrasa:

Considerando que habiéndose concedido oportunamente al
interesado en este expediente el trámite de audiencia que sefiala
el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958. manifestó su conformidad con esta adquisición,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.--Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto
en el articulo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960 se
adquieran, con destino R· los Museos de Artes Decorativas. y de
Arte Textil de Tarrasa. dos capas de tela de pita y un trozo
de frontal, cuya exportación fué solicitada por «Marítimas Re
unidas. S. A,}} (MARESAl.

Segundo.-Que esta adquisición se haga por el precio decla
rado de cincuenta mil pesetas ('5iHIO()), el cual se pagará al
exportador con cargo a los fondos de que disPone la Jmt.
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de Cal1flcación, Valoración y Exportación de Obras de IID
portancia Histórica o Artística tan pronto como éste haga en~

trega de las piezas.
Tercero.---Que se haga saber esta adquisición al exportador,

instruyéndole de los reCursos pertinentes, y que se publique la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del EstadoJ.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 28 de julio de 1969.-P. D .. eJ SUQsecretar10, Alberto

Manreal.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 22 de octubre de 1969 sobre examen
de reválida en la Escuela de Arte-s Aplicadas a la
Restauración.

Ilmo. Sr.: La disposición transitoria primera del Reglamento
de la Escuela de Artes Aplicadas a la Restauración, aprobado
por Orden de Hi de marzo de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 9 de abril), establece que quienes en la fecha de entrada en
vigor de esta disposición hayan aProbado tres cursos de estudios
en la referida Escuela y deseen obtener el título de Restaurado~
res podrán someterse a un examen de reválida en las condl·
ciones que dicho precepto determina.

La Dirección del Instituto Gentral de Conservación y Restau
ración de Obras de Arte, Arqueología y Etnología solicita de
este Ministerio que puedan también realizar dicho examen
alumnos que han terminado sus estudios en el curso 1966-1969,
ya que éstos no cursarán ningún año por el nuevo plan de
estudios y están en igualdad de condiciones con los que conclu
yeron en cursos anteriores.

Por lo que este Ministerio ha dispuesto que los alumnos
de la citada Escuela de Artes Aplicadas a la Restauración que
hayan terminado sus eAtudios durante el ctrrSO 1968-1969 podrau
realizar el examen de reválida para obtención del titulo de
Restaurador, preVisto en la disposición transitoria primera del
Reglamento de dicha Escuela.

Por la Dirección del Centro se abrirá un piazo de matricula
de quince días hábiles y a continuación se procederá a efectuar
el examen de reválida por cuantos alumnos hayan sido admiti
dos al mismo, tanto los que hayan finalizado sus estudios en el
curso 1968-1969, como en años anteriores. Esta convocatoria y
examen se efectuará también el mes de junio del año próximo.

LO digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1969.

VIU,AR PAI.ASI

Ilmo. Sr. Diroctor general de Bellas Al',tes.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace 'Público haber sido adjudicadas étefiniticamente
las obras de construcción de edificio para Escuela
de Arquitectu.ra Técnica en Granada.

El día 4 de octubre de 1969 se verificó el acto de apertura de
pliegos del concurso-subasta para la adjudicación de las obras
de construcción de edificio para Escuela de Arquitectura Téc
nica en Granada, por un presupuesto de contrata de 34.127.550
pesetas. Autorizada el acta de dicho a.cto por el Notario de esta
capital don Anastasio Herrero Muro. consta en la misma que la
proposición más ventajosa es la suscrita por «Construcciones
Armando Miró»), residente en Madrid. avenida de América, nú~

mero 18, y que se compromete a realizar las obras con una baja
del 19,98 por 100, equivalente a 6.818.685 pesetas, por lo que el
presupuesto de contrata queda fijado exactamente en 27.308.865
pesetas. Por ello se hizo por la Mesa de Contratación la adju
dicación provisional de las obras a favor de dicho licitador.

El concurso-subasta fué convocado de acuerdo con las normas
conrenidas en la Ley articulada de Contratos del Estado y el
Reglamento General de Contratación, aprobados por los DecreM

tos 92311965 y 3354/1937, de 8 de a,bril y 29 de diciembre, res-
pectivamente, y demás disposiciones de aplicación. El acto trans
currió sin protesta alguna, con el cumplimiento de las nonnas
vigentes y pliegos de condiciones generales y particulares.

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Ad.1udical definitivamente a «Construcciones Ar·
mando Fernández Miró}), residente en Madrid, avenida de Amé
rica, número 18. las obras de construcción de edificio para Es·
cuela de Arquitectura Técnica de Granada, por un importe de
27.308.865 pesetas, que resulta de deducir 6.818.685 pesetas, equi
valentes a un 19,98 por 100' ofrecido como baja en relación con
el presupuesto tipo de 34.127.550 pesetas. que sirvió de base para
el concurso~subasta. El citado importe de contrata, de 27.308.865
pesetas. base del precio que ha de figurar en la escritura pública
'Correspondiente. se abonará con cargo al crédito 18.04.651 del
presupuesto de gastos del Departamento en la siguiente forma:
Para 1969, 1.352.638 pesetas; para 1970, 7.863.854 pesetas; para
¡Un. 18.092.373 peset....

Segundo. - En consecuencia, el presupuesto t o tal de estas
obras, incluidos honorarios facultativos, queda fijado exacta,..
mente en 28.178.270 pesetas, que se abonará con imputación &1
indicado crédito de numeración 18.04.651 del presupuesto de ga&
tos de este Ministerio. en tres anualidades: En 1969. 1.662.289
pesetas; en 1970. 8.033.448 pesetas, y en 1971, 18.482.559 pesetas.

Tercero.-Conceder un plazo de treinta dlas, a contar desde
el siguiente al de la recepción de la notificación de esta Orden
ministerial, para la consignación, por el adjudicatario, de la
fianza definitiva. por importe de L365.102 pesetas de ordinaria
y 2.047.653 .pesetas de complementaria, y el otorgamiento de la
escritUra de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 10
digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid. 6 de oetubre de 1969. - El Subsecretario, AlbeJw

Monrea!.

Sr. Jefe de la Sección de Contra.tación y Créditoa.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 279411969. de 28 de octubre. por el q1l~

se aut01iza al Instituto Nacional de Indmtria. ti
emitir d08 mil millones de pesetas naminales· en
obligaciones. que s.e denominarán «Obligaci~
INl-ENSlDESA, canJeables, vigestma octava emisiém»,

La Ley fundacional del Instituto Nacional de Industria, d.
veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno,
autoriza 8. dicho Organismo a emitir obligaciones nominatiV&4
o al portador, de duración no inferior a veinte afios, sielJlpf4I
que la operación sea autorizada por Decreto, en el que pqdrá
concederse la garantía del Estado para el pago del capital .,
de los intereses de las obligaciones emitidas.

En el artículo quinto de la expresada Ley se señalan ias
ventajas de indole fiscal de que disfrutarán los expresados tltu..
los y la posibilidad de que las Entidades de Crédito. Segurg,
Ahorro y Previsión puedan invertir sus disponibilidades en 1&
adquisición de las indicadas obligaciones.

Con la finalidad de atender sus necesidades financieras en el
ejercicio de mil novecientos sesenta y nueve, se propone el :J;~

tituto Nacional de Industria emitir dos mil millones de peseta.
en obligaciones, que se denominarán «Obligaciones INI·ENSIDE
SA, canjeables», cuyas caracteristicas se señalan en la propues
ta elevada por dicho Organismo al Gobierno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, de con
formidad con el MInisterio de Hacienda y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dla veinticuatro de octu
bre de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-De acuerdo con lo prevenido en el articula
quinto de la Ley de veinticinco de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y uno, se autoriza al Instituto Nacional de Indus
tria a emitir dos mil millones de pesetas nominale/3 en obliga..
ciones, que se denominarán «Obligaciones INI~ENSmESA, can..
jeable~. vigésima octava emisión», que gozarán de exención del
impuesto sobre las rentas del capital.

Los actos. contratos y documentos que se ejecuten u otor.
guen para su emisión, conversión, transformación o canje y su
negociación en Bolsa estarán exentos de toda clase de impue&
tos presentes y futuros, y en especial del impuesto general sobre
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documenta4os.

De acuerdo con 10 establecido en dicho precepto, disfrutarán
de iguales exenciones las entregas de fondos que II¡lJ Instituto Na
cional de Industria haga a las Empresas dependientes del mi,...
mo como consecuencia de la expresada emisión.

Articulo segundo.-La operación se ha.rá mediante emisión •
la par de cuatrooientoo mil títulos al pOrtador, de cinco mil pe.
setas nominales cada uno, numerados correlativamente del uno
al cuatrOCientos blil, que devengaran el interés del cinco y medio
por ciento anual, libre de impuestos, a pagar por cupones semea
trales, y cuya amortización se llevará a efecto en el plazo de
veinre años, contados a partir de primero de enero de mil nov&o
cientos setenta y cinco, mediante sorreos anuales, el primero de
los cuales tendrá lugar el treinta y uno de diciembre del indi
cado año, estando representada la anualidad de amortización del
principal y el pago de los intereses por la cifra. de cIento sesenta
v siete millones trescientas cincuenta y ocho mil seiscientas seM
'>enta pesetas o la cantidad que resulte después de deducir el
importe de las obligaciones que se conviertan en acciones.

Los cupones tendrán vencimiento treinta de junio y treinta
de diciembre de cafia afio. La cuantfa del primer cupón ascen
derá al interés devengado desde el último día del mes en que
se ingrese el importe del titulo BUllcnte hasta el primer vencl..
miento.


